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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
"Secretarios reciban los números de 

este BOLETÍN, dispondrán oue se 
fije un ejemplar ¿n el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci-

rJ™. • . • - •. * ..." ' • • • • 
bo del número siguiente. 

Los Secretario^ cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-, 
clón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS. FESTIVOS 

Se' suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre/ Edictos de Juzgados 
de 1.a instanciá y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales^ a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril ¿le 1859) 

SUMA.RIO 
-Administración PrOTincíal 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Diputación provincia l de L e ó n . -
Anuncio. 

iefátura de Obras pún l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Sdictos de Juzgados. 
Anuncio m ñ i c u l m . • . 

AflmíBísíraüión municipal 
OoWerno ciii l de la p r o m i a de León 
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes 
Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUM. 160 

Interoención de la alfalfa seca 
Sü^ara ^ a r c u m p l i m i e n t o a ó rdenes 
^Periores, se dispone lo siguiente: 

j A partir de esta fecha, queda 
(j 'reñida y a d isposic ión directa 
cirn^ • misar ía General de Abaste-
diii!le,?tos y Transportes, toda la pro-

«ccion de alfalfa en E s p a ñ a . 

2. ° Los productores p o d r á n reser
varse lo que precisen para la al imen
tac ión de sus ganados, a base de 
«diez k i logramos» para las vacas, 
«diez» para los caballos; «uno y me
dio» para las cabras; «uno doscien' 
tos c incuen ta» para las reses lanares, 
todo por cabeza y dia . 

3. ° Todas las operaciones comer
ciales que comprendan desde la 
compra de la alfalfa, hasta su distri
buc ión , serán realizadas por los co
merciantes habitualmente dedicados 
a este negocio, siempre y cuando se 
cumpla la circunstancia de estar en
cuadrado dentro de la Organ izac ión 
Sindical y estuvieran matriculados 
como tales en primero de Ju l io de 
m i l novecientos treinta y seis, lo cua l 
h a b r á que acreditar debidamente y 
será cond ic ión precisa t a m b i é n que 
dispongan de a l m a c é n abierto al pú
bl ico con capacidad m í n i m a para 
veinte vagones (120.000 kilogramos). 

4. ° No p o d r á ser trasladado este 
a r t í cu lo de una provincia a otra sin 
previa au tor izac ión y mediante guia 
de c i rcu lac ión de la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes (modelo n ú m e r o 3). 

5. ° L a d i s t r ibuc ión se efectuará 
mediante as ignac ión de cupos que 
se p o n d r á n a disposic ión de la Cen
tral Reguladora de Abastecimientos 
y suministros sindicales, para que 
ésta de acuerdo con el Sindicato Na
cional de Ganader ía , sean repartidos 
equitativamente entre todos los po
seedores de ganado, estén o no afi
liados. 

6. ° L a d i s t r ibuc ión se h a r á me
diante tarjeta de racionamiento, ex
pedida por la Jefatura provincia l de 
la C. R. A . S. S., cuyos tikests serán 
canjeados por vales expedidos por 
las Delegaciones ^.Provinciales del 
Sindicato Nacional de Ganader ía , 
ú n i c o organismo que fiscalizará la 
d i s t r ibuc ión del pienso, según la cla
se del ganado y las es tadís t icas que 
del mismo haya en cada provincia , 
pudiendo delegar funciones propias 
en otro organismo sindical , siempre 
y cuando se cumplan estrictamente 
todas las disposiciones en vigor. 

7. ° Aparte de la inspecc ión que 
se real izará por personal de esta Der 
legación, cor re rá t a m b i é n a cargo dé 
la Central Reguladora la vigi lancia 
en el cumplimiento por todos los i n 
teresados, de todo lo dispuesto por 
la Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes, especialmen
te a la salida del pienso en cada pue
blo exportador en el l ími te de las 
provincias exportadoras y a la entra
da de los principales mercados con
sumidores, a ñ n de encauzar en la 
discipl ina a productores comercian
tes y ganaderos. 

8. ° Por la Delegación provincia l 
Sindical , se d i c t a r á n normas com
plementarias para el mejor cumpl i 
miento de lo que se dispone en esta 
Circular . 

León, 13 de Mayo de 1941. 

E l Gobernador civil; 

Jefe provincia l del Servicio 



D I P U T A C I O N P R O V I N C l A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1941 T R I M E S T R E 1.° 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en eitrimestre abajo expresado, de con. 
formidad con lo dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales.de 2 de Noviembre de 1925. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S ' 

T O T A L 
del trimestre anterior! Operaciones realiza' 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

10. 
11, 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Rentas . . . . . . ^ . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . , . 
Subvenciones, y 'ddnativos . 
Legados y mandas. . . . . . . . • 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . , . . „ 
Derechos y tasas . . . . . . . . . . . 
Arbitrios provinciales. . . . . , ̂  • • • 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . . . 
Recursos especiales . ' . 
Maltas . . . . . . • • r . . . 
Mancomunidades interprovinciales . . . . . 
Reintegros . . . . . . . . ., .> . . . 
Fianzas y depósitos, . . . . . . . . . 
Resultas. . . . . . 

TOTALES. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
,15-
16. 
17. 
18. 
19. 

G A S T O S 
Obligaciones generales , . . . . . . . 
Representación provincial . ,. . . . . 
Vigilancia y seguridad . . 
Bienes provinciales. . . . . . ,. . . 
Gastos de recaudación. . . . . . . . . . 
Personal y material. . . . ' . . . . , . 
Salubridad e higiene . . . . 
Beneficencia. . . . . . . . . . 
Asistencia social . . . . . . . . 
Instrucción pública. . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . 
Crédito provincial . . . .. . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . . 
Devoluciones . . . . . . ' . . 
Imprevistos . . . . . '. . . . ^ . 
Resultas . . 

por operaciones 
realizadas' 

Pesetas Cís. 

607.589 

607.589 

TOTALES. 

89 

das en este 
trimestre 

Pesetas , Cts. 

6.592 

1.375 

10.384 
41.936 

2.750 

11.974 

976»484 

1.051.497 

43.249 
4.230 

.2.650 
111.673 

158.406 
10.800 
, 2 539 
11.206 

2.000 

5.000 
262.546 
614,301 

95 

f O T A L 
ae las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cís. 

6.592 

1.375 

10.384 
41.936 

2.750 

11.974 

1.584.073 

1.659.087 

43.249 
4 230 

2.650 
If1.673 

158.406 
10.800 
2.539 

11 206 

2.000 

5.000 
262.546 
614.301 

95 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

C A R G O . . . . . . . . . . . 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . 

Pesetas Cts. 
607.589 

1.051.497 
1.659.087 

614.301 

1.044.785 91 

E n León, a 4 de Abr i l de 1941.—El Depositario, Joaquín Valcarce, 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la" presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de está Oficina de mi cargo. 
E n León, a 5 de A b r i l de 1941.—El Interventor, Cástor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 31 de de A b r i l 794;.—Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN OFICML á los efectos legales. 

E l Presidente» fil Secretario, 
Enrique Iglesias José Peláen-

http://provinciales.de


leíatura de Obras PÓMÍGOS 
de la provincia de León 

S U B A S T A S D E L A R B O L A D O 
Anunciada para el día 26 fie Mayo 

del año corriente la subasta de 80 
árboles de acacia correspondientes 
a la carretera de Rionegro a la de 
León a Qiboalles, k i lómet ros 74,900 
al 77,850, en las oficinas de la Jefatu
ra de Obras Púb l i cas ( O r d o ñ o II, 21), 
a las doce de la m a ñ a n a , quedan de 
manifiesto en la Secretar ía de dichas 
oficinas durante los d ías laborables 
de once a trece y en los Ayuntamien
tos de San Cris tóbal de la Polantera 
y Villarejo de Orbigo, las Condicio
nes precisas para poder tomar parte 
en la referida subasta. 

León, 8 de Mayo de 1941.—El In
geniero Jefe, ?, A.: F . Rubén . 

Núni . 198.-15,00 ptas. 

Anunciada para el día 27 de Mayo 
del año corriente, la subasta de 120 
árboles, correspondientes á la carre
tera de la de Vii lacast ín a Vigo a 
León, k i lómet ros 71,350 al 77,950, en 
las oficinas de la Jefatura de Obras-
Públ icas (Ordoño ; II, 27), a las doce 
d é l a m a ñ a n a , quedan de manifies
to en la Secretar ía de dichas oficinas 
durante los d ías laborables, de once 
a trece y en los Ayuntamientos de 
Algadefe, Vil lademor, San Millán y 
Valencia de Don Juan, las condicio
nes precisas para poder tomar parte 
en la referida subasta. 

León, 8 de Mayo de 1641,-E1 In
geniero Jefe, P. A . ; F . Rubén . 

N ú m . 197.-12,75 ptas. 

Anunciada para el d ía 26 de Mayo 
del año corriente, la subasta de 120 
árboles, correspondientes a la carre
tera de Rionegro a la de León a Ca-
boalles, k i lómet ros 68,150 al 74,900, 
en las oficinas de la Jefatura de 
Obras Públ icas ( O r d o ñ o II, 27), a las 
once de la m a ñ a n a , quedan de ma
nifiesto en la Secretar ía de dichas 
oficinas durante los días laborables, 
de once a trece y en los Ayuntamien
tos de Soto de la Vega, San Cris tóbal 
oe la Polantera y L a Baneza, las 
condiciones precisas para poder to-
^ar parte en la referida subasta. 

León, 8 de Mayo de 1941.—El In
geniero Jefe, P. A . ; F . Rubén . 

N ú m . 106.-12,75 ptas. 
o 

o o 
, Anunciada para el día 27 de Mavo 
árh iñ0 corriente. la subasta de 120 

ooles correspondientes a la carre
j é de la de Vii lacast ín a Vigo a 
r0n ki lómetros 53.450 al 71,350, en 
p .^ucmas de la Jefatura de Obras 
de 1 a s ^ 0 r d ó ñ 0 II' 27)' a 138 once 
eti i rn8ñana, puedan de manifiesto 

^ Secretaría de dichas oficinas 

durante los d ías laborables, de once 
a trece, y en los Ayuntamientos de 
Cimanes de la Vega, Vil laquej ida, 
Vi l lamandos, Algadefe y Valderas, 
las condiciones precisas para poder 
tomar parte en la referida subasta, 

León, 8 de Mayo de 1 9 4 1 . - E l In
geniero Jefe, P. Á.: F . Rubén . 

N ú m . 195.-12,75 ptas. 

Mniracióo miMpil 
Designados por los Ayuntamientos 

que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral1 de utilidades para el a ñ o 1941, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
públ ico , eh la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

C o m i l ó n 
Joara 

•Regueras de Ar r i ba 

teros, p o í el concepto de Rústica y 
Pecuaria, queda expuesto al púb l i co 
en l a Secretaría munic ipal respec
tiva, por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo, los que no 
ocupen obreros en sus explotaciones 
agrícolas o pecuarias, puedan soli
citar la e l iminac ión del pad rón , a 
fin de. quedar exentos del pago de 
cuotas. 

Truchas, > 

. Para que la Junta Per ic ia l de los 
Ayuntamientos que a con t inuac ión 
se relacionan, pueda proceder a la 
formación del apénd ice a l amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión te
rr i tor ial para el ejercicio de 1942, 
se hace preciso que los contribuj-en-
tes que hayan sufrido a l t e rac ión en 
su riqueza, presenten en la Secreta
ría del Ayuntamiento, y durante el 
plazo de quince días , relaciones de 
altas y bajas, reintegradas con timbre 
de 25 cén t imos y otros 10 del paro 
obrero, justificando haber satisfe
cho a la Hacienda los derechos rea
les, sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo, no serán admitidas. 

L a Vega de Almanza . 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, las listas cobratorias de Ur
bana para el actual ejercicio de 1941, 
p e r m a n e c e r á n expuestas al "público, 
en la Secretaría respectiva, durante 
un plazo de ocho días, a fin de que 
los interesados puedan examinarlas 
y formular reclamaciones. 

Cas t roca lbón. 

Confeccionada por los Ayunta
mientos que se expresan a conti
nuac ión , la lista de familias pobres, 
con derecho a la asistencia méd ico-
farmacéut ica gratuita, para el ejerci
cio corriente de 1941, queda expuesta 
al púl ico en la respectiva Secreta
ría municipal , al objeto de oír re
clamaciones, por el plazo de quin
ce días . 

Truchas. 

Confeccionado por los Ayuntamien
tos que al final se expresan, el pa
d r ó n de afiliados al Régimen de Sub
sidios Familiares de la Agricultura, 
en el que han sido inc ln ídos , como 
probables pagadores de cuotas, todos 
los contribuyentes, incluso los foras-

v Ayuntamiento de 
* Cebanico 

Se halla de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días , el apénd ice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base para formar el reparto de 1942. 

Cebanico, 9 de Mayo de 1941.—El, 
Alcalde, Leopoldo González. 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del JEjército del año de 1942, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
t a m b i é n se indican, se les cita por 
medio del presente, para que com
parezcan en la respectiva Casa Con
sistorial, por sí o por medio de le
gí t imo represéntante , a l acto de 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, q u e t e n d r á lugar, el día 18 
del actual mes de Mayo, bajo aper
cibimiento cfue, de no verificarlo, 
les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Comilón 
Pérez Novoa, Roberto, hijo de L u 

cio y Esperanza. 
Castro Broco, Isidro, de Blas y 

Cánd ida , 
Valderrueda 

P i n i l l a Diez, Andrés , hijo de Sal
vador y María . 

Villaqailambre 
Isidro Santos Fierro, hijo de M a 

nuel y Jesusa, 
Grajal de Campos 

Alonso Vil laverde, José , hijo de 
Manuel y Dolores 

Rodríguez Felipe Jorge, de Lázaro 
y Domin ica . 

Bastillo del P á r a m o 
Delfinó Tr iga l Juan, hijo de M a 

nuel y Fel ipa . 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Ha l l ándose instruyendo expedien
te de ignorado paradero de m á s de 
diez años , del vecino que fué de A l 
cedo de Alba , de este Ayuntamiento, 
Conrado Rodríguez, para acreditar 
la prórroga de su hijo Ju l io Rodr í 
guez González, se anuncia al púb l i co 
para que las personas que conozcan 
su paradero, lo participen a esta A I -
caldía , en el plazo de quince días. 

L a Robla, 12 de Mayo de 1941,— 
E l Alcalde, Jesús Diez, 



Mmíoísíracito de jastícía 
lazado iostrucíor provincial de 

Donsabilidades políticas res-
D E L E O N 

A N U N C I O 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val lado l id , 
a c o r d ó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos quejuego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sitó en la calle Legión VII , n ú m e r o 4, 
de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Maur ic io Cachero Fernándezj ve
cino de Villaseca de Laceana (León) . 

J e sús Rojo Rodríguez^ vecino de 
Toreno del S i l (León). 

José Rodríguez Esteban, vecino de 
Sorbeda del Si l (León), 

Alejandro Guerra Pérez, vecino dé 
Berlanga (León). -

Santiago Rodríguez Rodríguez, ve
cino de Mozos de Cea. 

José Alvarez Gutiérrez, vecino de 
Ventosil la. 

Santiago Rojo Rodríguez, vecino 
de Toreno del S i l . 

Nicolás González Martínez, vecino 
de Boñar . ( 

Domingo Fuertes Cerezo, vecino 
de Vil laverde de los Cestos. 

Alfonso Lazuen Garmendia, veci
no de Cistierna. 

María Luisa Bai lón Val le , vecino 
de Busdongo. 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el^ expediente 
o ante el Juzgado de P r ü n e r a instan
cia o munic ipal del domici l io del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incompacecen' 
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 13 de Mayo de 1941.-E1 Juez 
Alberto Mart ín. 

M u n i l l a , provincia de Logroño, con
tra la herencia yacente y presuntos 
herederos de Don José Beneitez Diez, 
industr ial y vecino que fué de V i l l a -
seca en r ec l amac ión de cantidad, se 
emplaza por medio de la presente a 
dichos demandados desconocidos, 
para que en t é rmino de nueve días 
comparezcan en los mentados autos 
y contesten la demanda en forma, 
y aperc ib iéndoles que en otro caso 
segu i rán los autos su curso y serán 
declarados en rebeldía . 

Murías de Paredes, a 3 de Mayo 
de 1941. — E l Secretario j ud i c i a l , Ro
m á n Rodríguez.—V.0 B.°: E I J u e z de 
primera instancia, F e r m í n Aríenza. 

N ú m . 199.-20,25 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n mér i tos de lo acordado por el 

Sr.. Juez de primera instancia en 
funciones, de Mur ías de Paredes y su 
partido, en los autos de ju ic io decla
rativo de monor cuan t í a interpuesto 
por el Procurador Don Antonio Fer^ 
n á n d e z Jolis, en nombre y represen
tac ión de la S. Ltda. «Hijos de Justo 
Anton io Aguirre», domici l iada en 

de Ru^da (León), domici l iada últU 
m á m e n l e en esta capital en la calle 
del Médio n ú m e r o 20 (Santa Marina) 
comparece rá ante este Juzgado mu! 
nicipal , sito en el Consistorio de la 
Mayor, el día treinta del actual a 1H& 
once horas, a la ce lebrac ión de l ju i , 
cío de faltas que viene acordado 
contra la misma por hurto, a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a la 
denunciada María F e r n á n d e z Diez, 
expido y firmo la presente en León', 
a nueve de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y uno.—Él Secretario, En
rique Alfonso. 

Requisitorias 
Sierra Rocabado, Isabel, hija •-de 

Pascual y Josefa, de 26 a ñ o s de edad, 
soltera, prostituta, natural de Vizca 
ya, en ignorado paradero, que se au
sentó de esta ciudad el diez y siete 
de Febrero ú l t imo, comparece rá an
te este Juzgado de ins t rucc ión de 
Ponferrada, dentro del t é r m i n o de 
diez días, con objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, recibir la 
indagatoria y constituirse en pr i s ión 
preventiva decretada con esta fecha 
en el sumario que se instruye con el 
n ú m e r o 22 del a ñ o actual, sobre es
tafa, bajo apercibimiento de que si 
no compareciere, se la dec la ra rá re
belde, p a r á n d o l e los perjuicios a que 
hubierfe lugar en derecho. , 

A l propio tiempo, se interesa de 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol icía Judic ia l , l a busca y captu-
rá de referida procesada, y caso de 
ser habida, la detengan pon iéndo la 
a disposición de este Juzgado en la 
P r i s ión de este partido. 

Ponferrada, 10 de Mayo de 1941.— 
E l Juez de ins t rucción, Ignacio F i -
dalgo. — E l Secretario Jud ic ia l , Car
los Lu i s Alvarez. 

o 
o o ' 

Diaz Maceda, Dulse, de cuarenta 
años dé edad, hijo de Valeriano y 
Maximina , natural de Viveros y que 
tuvo su ú l t imo domici l io en Madr id , 
Calle Santa Casilda, u ú m . 4, cuyo 
actual paredero se ignora, compare
cerá en el t é rmino de diez días, ante 
este Juzgado de ins t rucc ión de Va
lencia de Don Juan, para notificarle 
la pena que le ha sido pedida por 
el Iltmo. Sr: F isca l de la Audiencia 
de León en el sumario n ú m . 25 de 
1935 que se le sigue por daños asi 
como la conformidad prestada por 
su defensa apercibido de que si no 
comparece dentro de dicho t é rmino , 
será declarado rebelde. 

Valencia de Don Juan a cinco de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
uno.—El Secretario, José Santiago. 

o 
o o 

F e r n á n d e z Diez María, de 25 años , 
soltera, sus labores, hija de Vicente 
y de Teófila, natural de Vil lanofar 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes de Presa 
Grande de Víllaimeva del Condado 

• E n cumplimiento a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 44 de la Ordenanza de 
esta Comunidad, se convoca a todos 
los usuarios para que concurran el 
día 8 de Junio, a las dos de la tarde, 
en la casa de Concejo de Villanueva 
del fondado con el fin de celebrar 
Junta general, en la que se t r a ta rá lo 
siguiente: 

1. ° Examen de la memoria gene
ral que ha de presentar el Sindicato 
correspondiente a todo el año ante
rior. ; 

2. ° ' Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
d i s t r ibuc ión del riego en el a ñ o ac
tual. 

3. ° E l examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al a ñ o ante
rior que debe presentar el Sindi
cato y 

4. ° Ruegos, preguntas y proposi
ciones que presenten todos los usua
rios. 

Caso de no reunirse n ú m e r o sun-
ciente en primera convocatoria, ésta 
t end rá lugar en segunda el cha 22 de 
dicho mes en el mismo sitio y hora-

Vi l lanueva del Condado, 10 
Mayo de 1941—El Presidente, Sa 
n i ñ o Diez. 

N ú m . 194.-24,75 ptas 

HULLERAS DE GABO&LLEU. | 

C O N V O C A T O R I A 
Por la presente, se convoca a Jun

ta general ordinaria de accionisw 
para el día veinticinco del actual 
el domic i l io 4e la Sociedad y ü ° 
de las diez, para tratar de lo reI|rt 
te a los ar t ícu los 26 y 35 de los t.si 
tutos. Y a Junta general extraoraiu^ 
ría a las cuatro de la tarde del ^ 
mo día y sitio para tratar de l ° te^ 
rente a los ar t ícu los 36 y siguieu 
E l Gerente. R. Rodríguez. 

N ú m . 192.-9,75 pta*-


